
JUNTA ELECTORAL DE ZONA
-BARBASTRO-

Teléfono: .
]Fax

.
 Barhastro

Remito a Vd. el presente al efecto de poner en su conoGimiento, que no
habiendo transcurrido el plazo .previsto en el artículo 44,2 de la LO 5/85, ha
sido comunicada a esta Junta Electoral de Zona, la existencia de pacto de
coalición establecido por los partidos Izquierda Unida y Alto Aragón en
Común, denominándose EN COMÚN CAMBIAR EL SQMONTANO para

cn1c^oiiJTjiitawente.^.la.s^elecimoxiG.sAeL^^^^

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE
..HUESCA11.1 ¡1. : ;11. :. : ": •;• ' • . :. . .•.•.- 11 ... 1111. ' .•1 1'
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^|CH|^Z3

MODELO OFiCIAL DE gSCRITO DE CONSTITUCJÓN DE UNA COALICIÓN
POR PARTIDOS POLÍTICOS O FEDERACIONES DE PARTIDOS
ELECCIONES i MUNICIPALES 2023 3

CONSTITUCtÓN DE COALICIÓN ELECTORAL

En Huesca , a 12 do Abril d$ 2023

REUNIDOS

O.IO.f

Isniasl Gonzálea López

Cotio repieaeiranle tegal <l$t partido potiiico' (etíefacién ds partitlos:

Izquierda Unida

Segur, figure an et RBgistio <le PsrtidQs Pofilicos, en cslflad fla (csigoV

0.10.a

Juan Carlos Rafel Pardo

Como lepiesentsnte legal del partitío político / fsdaración dp. pañldos:

Alto Aragón En Cofnun

Según figura su el Reglslro da Partidos Potiiicos, sn calidad de (cs»go)'

Vicepresidenlfc

I IACEM CONSTAR que, de conformidad can et articulo 44 y sigufentes de la Ley Orgáotcs de! Régimen

Eteclorsl General gcuordan concurrir a las citadas elecciones en coalición electoral, rigiéndoso ésta
por al siguiente

PACTO DE COAUCJON

•I. Deiwminación, siglas y smiboío ds la coaiición.electoral

Denonwación de la coalición aSaclorat:

En CwnOn CEimbiar el Somontano

Siglas 'Ja la coaRción elédoral:

ECCSornontano

Símbolo de la coglicion etectooi (adjunlaf fichero ,jpg)'
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Se adjunta en color y on blanco.y negro

2. Ámbito larrliorial

Su iimbilo iefrilwa! lo cunsliiuyAn IBS circunscopciones (IB l<) <íoira(C3 (leí Sonsnianc de B.Koawm

La ttenuminaciMn. siglas .y siiróoto con te que conct.rDrá la cotilición aieclofai en las (Siferenies
urmnscripcfones; son !as siguientes:
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Circunscripción:

Barbastro

Denominación de la coalición eledoral:

En Común Cambiar Barbaslro

.Siglas-da la coalición.Blectoral:

ECCBarbastro

Símbolo de la ¿ogtlción elecioral (adjiuitar archiyo ,jpg)'

El general de te coalición

Circunscripción;

Peraltilla

Denominación de la coalición elecloral;

En Común Cambiar Perattilla

Siglas de la coaiición electoral;

ECCPeralltlta

Símbolo de la coalición elsclofai (adjuntar archivo .)p9);

El general de la coalición

Circunscripctón;

Hoz y Costean
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DBnominación (te la coallcldn eteclora);

En Común Cambiar Hoz y Costean

Siglas da la coalición eleciora):

ECCMeJzYCosWart*—

Simbofo da la coalfcUn eiectoral (adjuntar arctóvo .Jpg):

Él gsneral de la coalición

CIrounscrlpción;

Naval

Danomtnaclón de la coalición electoral;

En Común Cainüfer Naval y MIpanas

Siglas de la coalición efeciorsl;

ECCNavalYMIpanas

Shnboto de la coalfcidn electoral (adjuntar archivo .)pg):

El general cié la coalición

Circunscripción:

Abtago

DénomFnacidn de fa coalición eleclool-

En Común Cambier Abiego
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Siglas de la coalicián etedoral;

ECCAbiegu

Símbolo de la coalición electoral (adjuntar aichivo jpg)-

El general de la coalición

•eircuñs-G-ripcionr

El Grado

Denominación dé la coalición electoral,

En Común Cambiar El Grado

Siglas de la coaticiín electoral;

ECCLoOrau

Símbolo <te la coaficiün etectoral (adjunlar ardilvo .jpg}:

El general de la coalición

Circunscripción;

Alqué7.ar

Denominación de la coa!ición electoral:

En Común Cambiar Alquézar, Radfquero y San Pelegrln

Siglas de la coalición etecloial;

ECCAIquezar
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Simbola de la coalición efecÍQrai (gd)unta7arci)ívo .jpg);

- El general.cte la coalición -

Circunsoripoión;

Castlllazuefo

Denominación de la coaltción electoral:

En Común Cambiar Castillazuelo

Siglas de la coallctón elscioral;

ECCCastlllazuelo

Sfmboto de la coaliddn etectoral (adjuotai- archh/o .¡pg);

El gensral de la coalición

Circunscripción;

Salas Altas

Denominaclún de la coalición electoral:

En ComOn Cambiar Salas Alias

Siglas de la coaMdón eleclorak

ECCSalasAllas

SImbofo (IB (a coalición electoral (adjuntar archivo .)pg};
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Circunscripción:

Rosto de cfrcunscripcioiies de la comarca de! Somontano de Barbasiro.

Denominsción de la coalición slBctofa):

En Común Cambiar

Stglss de (s costfctón etedoraf:

ECCSomontgno

Sfnibolo tíe (a coalfetón electoral (adjuntar archivo ,jpg}:

El general de la coalición

A (a denominación diada se podrá añadir detrás el nombre del inuñicipfo correspondieole
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3. Logo para carteleria y propaganda electoral {en su caso adjuntar archivo .jpg}

4, ÓrQaoos de dirección y coordinación

De contormttíad con los dispuesto en el articulo 44.2 de te LOREG, se crea por los miembros de fa
••wa)icl6n^n-comitrde-coordinatíón'ín!^ratfü"por!ss^(píeñ1es~perso^^

Juan Carlos Rafel Pardo, Ailo Aragón en Coirrón
Juan Rodrtguez Bie^a, . Alio Aragón en Común
Pifar Garcés PadiaiONI. . Izquierda Unida de Aragón
Vicente Guerrero Onds - Izquierda Unida cteA-agdo

5. Representantes generales y provinciatas

la coalición designa como REPRESENTANTE GENERAL 

Sebastián Vilchez Herrador

Y como REPRESENTANTE GENERAL SUPLENTg (en s

Magadalena Guerra Habas

lícion designa como RePRESENT

Sebastian Vitches Herrad

y como REPRESENTANTE OENERAL S

Magdgiena Guerra Habas

C.Acjmlnistradores generales
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El rsprasantanla tjweral da ÍSTRADOR GEN¿RA(-t)tÜ"t.AR~Bb.;D.->

Otga Raiel Pw<lo

Y como ADMINISTRADOR .a

Miguel Gt'ra.1 Sa

Los represenisnies litulares y suplentes de la coalición, asi como ?us administradores filuter y suplente, ••
designados por tes dos organizgctone? coajigadas' acordarán conjunlamente lodas las aciuacfones
suscribiandQ ambos lodos los documeojos, lo cual será requisito para que tengan validez.

7. Reparto de subvenciones electorales

Como witorio general !a$ subvenciones electorales obleoidas por lois resultados de la coalición se
destinaran a) funcionamisnlo ds ta ptalafoífna que conforma la coaltetón en el Somontano, aunque
devolviendo en primer lugar a las ofganteaclones polilicas el dinero aportado para sufragar el gasto
de la cogl!c'ón, si se hubiasen oblenido fondos sulictentes,

Si por alguna rszón se acordase por consenso en si órgano de te coalición o lo deutdioso la
.3samb)ea-(8pa(tfrlos-ps.ra-gestjof>aflos-desdei-.cuantas-(ie-l8s-or0an¡zaeionas-se-haria-sogún-los-
siguienfes crileriüs:
Para te cireunscrjpcióil de Barbastro y Peraltiila

50% para IU
50% para Ailo Aragón Común

Para tes chwiscripaones cte Hoz y Cosiean. CdSli.llazuelo. Abieso. Salas Alias, Naval, 61 Grado, y
Atquézar
-100% para Alto Aragón en Común
Para el resto de circunscrfpctones

- 50% para IU
- 50% para Alio Aragón Común

8. Otras cláusulas

0. Esta coalición da cobertura a la unidad de las plata Formas que han desarrollado su
actuación en ei Sornontano bajo denominaciones En Común o Cambiar; todas ellas
coincidentes entre sí en numerosos objetivos políticos en ámbitos como la ampliación de

derecho$ y libertades, juslicte social. igualdad real entre hombre y mujeres y sosienibilldad ambienlal,
equilibrio terriiorial, participsción y transpafencia enlre oíros.

I. Organización

La asamblea de En Común Cambiar el Somontgno es el máximo órgano para la acción poittica de

esta coalición, decidiendo las actuaciones a tonw coi) autonomid en ja poiitica comarcal y
local. Este órgano tsmbién gcstíonará tos recursos de la cüflltción y sus grupos.

No obslante lo anlsrior. ta coalición se do!a de un órgano de coordinación, que puede dirimir,
buscando siempre el consenso, cuantas cuesiiows pollUcas y organizativas derivadas de su vigencia
!e encargue la asamblea, coinpromeliéndose los espacios iniegrados en ia misma a establecer
dinámicas conjuntas de deliberación, encuenlro y CQordihácíón con el proposflo de desarrollar una
acción poHlÍca en coherencia con los vatores y prfncipfos pollllcos comunes.

2.Programa politfco y código ético.
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La coalición podrá acordar puntos comunes para su proarama que, cié ser as!, podrán complelar los
puntos pfogramáitcos de cada localidad.

Sus intograntes se regirán por un código ético común para cuya elaboraaón se tendrán en cuenta los
de tas organizaciones participantes para que no entre en conflicto con ellos

3.- Elección de los representantes en las administraciones de segundo grado.

La elección de los represenlanles en la Dipuladón Provincial y Coinarcas se hará con arreglo 9 ¡a ley y
de manera coordinada por los representantes públicos elegidos [(entro de la candidatura y cuyos voíos
hayan sumado para la misma. Siempre escuchando a la asambtea
Ambas organizaciones y sus integrantes se compromelen a respelar la pturatidad y diversidad que
representa esta coalición en la loma de todas las decisiones re(erida$ a su funcionamiento.

4 - Resultado etsctoral de ta coalición:

A los efectos que pudiese ser de utilidad (0$ votos obtenidos por la coalición electoral g que se reHera
este acuerdo s& impularán a tos componenles de la coalición en las siguientes proporciones:
Para la circunscripción de Barbaslro y Peraltflfa

50% para IU
$0% para Alto Aragón Común

Para las circunscripciones de Hoz y Costean, Castillazueto, Abiego, Satas Altas, Naval. El Grado, y
Alquézar
-100% para Alto Aragón en Común
Para el resto de circunscripciones

« 50% para IU
- 50% para Alto Aragón Común

5- Participación de los fngreso3 derivados de la representación {nstituc(onal

Los Ingresos por este concepto se destinarán el corréelo funcionamiento de tos diísrentes grupos
Inslituclonates. Si asegurados estos, siempre con arreglo a la tegislación vigente, y si asi se decidiese
en la asamblea y los órganos correspondientes de te coalición por alguna circunstancia, las
organizaciones podrían participar en la gestión (te los ingresos que pudieran corre$ponderles por el
ejercicio del trabajo institucional.

En el caso de tos ayuniamlenlos y comarcas se $sguirá to determinado en el apartado 7 de esta
acuerdo de coalición

e». Principio de hwcionam lento por consenso y colaboración

Las arganizaciones politfcas firmantes de es(e acuerdo sin prejutctp del manteniniiento de su
autonomía politica y organizativa acuerdgn;

Respeiar las dinámicas locales de cada organización y sus decisiones concretas siempre que
eslas se produzcan dentro del marco pofitlco y etico acordado en el punto 1 de este apartado 8 de!
presente acuerda de coatidón.

Fomenlar, respetar e impulsar oí irabajo en común, prjncipalnnente en el marco de la coalición,
en aquellos lugares donde conviven ambas organlzaciooes,

Impulsar la creactón de espacios municipalislas de coordinaciort, encuentro y Irabajo político
común.

Abordar la loma de decisiones que pudiesen afectar a ambas organizaciones desde e!
consenso. Para alio el órgano de gestión de la coalición resolverá e hterpretará de consenso las
posibles controversias.

Mediante reglamento se determinará (a (ónnula para resolver discrepancias.

Durante el transcurso de la campaña eteclora! tos trabajos de administración y represenlación general
se desarrollarán de forma comparitda informándose tas partas de cuántas cuesllones sean de
relevancia para el correcto desarrollo de las funciunss referidas.

Los representantes titulares y suplentes de la coalitíón, asi como $us administradores titular y
suplente, -designados por las dos organizaciones coaligadas- acordarán conjuntamente todas las
actuaciones suscribiendo ambos (ocios 1os documentos, Ainüas organizadonss se comprometen a no
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(tesaffollar (¡cluacloney en estas isróas que no cuenlen con at acuefdo nwhio.

'{,- Compromiso de garanlia clB re.ncilcióii de cuentas

Las formaciones poUUcas fnlegr<mSes on esta coalición K$ co»Tipryfne(en a rondir cuentas ainiales
dsbldatnetite-a-Guaiitas instancias adtivnisiralivas-y óiganos (te 1fscaiKgcÍDnTtebati~rentíirinronn^^
íinanclera. En esle sentido y RII lo';lo r;aso. con u'\tí<ip<?.wimtíu riR In (fJSjnieslQ en el páin<fo pilmero dsl
punSn I tíe! presente ap<irtado &, cada oryanKadón e»la ohtiggcto a r.onsolitt.af en sus litilancss tía
cuentas el pufcsnlaja <te in$)fesos uil<Klu en tíl ap;nliirio 7 del i)riiS8ii!& acusrdy (IB coaiidón.

8,-Abandono de alguno de los partidos.

Ei abandono do altnino de los pariidos polHicos qua coofonnan Ig coalición electoral no implica la
(flsokidán de estd. y se regirá por las disposiciones de la lecjisiactón elecioral, asi como clemgs
norniaiii/a aplteabte.

FIRMANTES

•Reprff$'ffnliaTltB'^i6T|^)g^ytoyp^líao8^oh't¡%^/Fé(leí^ioíies~^

¡a coalición etectoral y firman el presente pacto da coalición;

Nombre

DNI

Ismget Cíwwálex López

Pgdtóo polilico / FedBrgción as (Wflidos | fequiarda Umda

Nombre

DNI

Jugo Carlos Rafa) Pw<lo

Partido poKtfco / Fsderocfon <le pariidus Alto Aragón en Común
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